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Señor(a) 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
No Registra 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 202561203954122 
 
Respetada ciudadanía 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaria Distrital de Movilidad (SDM). En atención al 
radicado de la referencia donde solicita: “(…) Salida imposible Recodo del parque 
Fontibón Cra 123 (…)”, la Subdirección de Semaforización a partir de los temas de su 
competencia, se permite informar: 
 
Con el ánimo de brindar mejor comprensión y lectura a esta respuesta se puede ver la 
Figura 1 que corresponde al esquema semafórico el cual hace referencia, a la actualidad 
de la intersección constando de cinco (5) grupos (accesos) vehiculares y tres (3) grupos 
peatonales. 
 

Figura 1. Esquema de la intersección Semaforizada KR 123 X AC 17

 
Fuente: Propia 
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De acuerdo con la bitácora de funcionamiento del sistema de semáforos de Bogotá, 

encontramos la novedad que para el control semafórico de la Carrera 123 por Avenida 

Calle 17, desde la semana del 7 de octubre de 2025, se identificó un funcionamiento 

atípico de los dispositivos de video detección ubicados sobre la Carrera 123. Dicha 

situación fue atendida y se encuentra en seguimiento. 

 

Sin embargo, con oportunidad de su comunicación, se programó y adelantó visita por 

parte de los profesionales técnicos en diferentes momentos de operación, evidenciando 

oportunidades de mejora que serán implementadas en el corto plazo. Dichas 

oportunidades se enmarcan en modificación de la parametrización de la zona o corredor 

al que pertenece la intersección objeto de su consulta. 

 

No se ofrece una fecha exacta de implementación, debido a que la red de semafórica de 

Bogotá mantiene 1.713 intersecciones bajo su gestión y existen compromisos anteriores 

que deben ser atendidos previamente. Así mismo, atendemos y prestamos soporte 

activamente a las innumerables condiciones de afectación por las diferentes 

eventualidades, entre ellas las obras que actualmente mantiene el desarrollo de la 

Ciudad. La Subdirección de Semaforización dentro de sus actividades ejecuta 

periódicamente la optimización de las asignaciones de verde en todas las intersecciones 

de la ciudad. 

 

Así pues, la Secretaría Distrital de Movilidad agradece su interés por la movilidad de la 

Ciudad y le informa que continuará haciendo el seguimiento permanente, adelantando 

acciones en busca de mejorar la movilidad, de acuerdo a las condiciones cambiantes del 

tránsito, con el fin de brindar mayor seguridad a los diferentes actores viales. 

 

En espera de dar alcance a su solicitud, no sin antes resaltar el gran aporte que por parte 

de la comunidad significa la identificación y puesta en conocimiento de este tipo de 

eventos que permiten a la SDM su atención inmediata y aportar a la seguridad vial de la 

Ciudad. 
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Por último, se informa que, desde esta Subdirección estamos prestos a cualquier 

inquietud que desde nuestra competencia podamos atender. 

 

Cordialmente, 

  
Diego Andres Suarez Gomez 
Subdirector Técnico de Semaforización 
Firma mecánica generada en 12-11-2025 09:14 PM 

 
Cc Miryan Rivera Suarez-- N/a CP: Yayita0829@hotmail.com-111711(Bogota-D.C.) 
cc Jose Eduardo Alfonso Rincon-- N/a CP: Josedito76@gmail.com-111711(BOGOTA-D.C.) 
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